
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 50-2021- 00100 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en proveído del 31 de agosto de 2021, mediante el cual 

confirmó el auto del 28 de mayo de 2021 que rechazó la demanda, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 329 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ  

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 20 DE OCTUBRE DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 106 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 

 


